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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 152/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DEL 
SURESTE, ESTADO DE VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a siete de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Ma~ía,Aguila~ Morales, P,residente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con _el dictam"'en del Ministro Eduardo Medina Mora l., 
recibido el día) de 'hoy· en la -jsec'd6r ;ci~ J"rámite de Controversias 

Constitu~iém~les' -y de. Accjoqe§.:·d··· ~-l~onsti.tuci~Rªli·d· ad de la Subsecretaría 
Gen.~r~·l_dJ Acuerdo~ f T 17~e~~l!~\~~~n~.l~o~sté;V~,/ \ 
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de cue.Ata del.(Mm1stro· EduaÍido; \Medma'Mora,t\ ·mstructor"ein el presente 
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como por "los:,iJ)"cmtob s~. Ll'Ado,-~r~c. 01(')~ ~ t!er. ce~del11 Acuerdo General 

Plenar'.o s12of~~(.-.?.: fu~.~,J~,{~feoe, envíese este 

expediente a la S,eg2!!~SJl@~~,.!.t~lto Tribunal, a la que se 

encuentra adscrito el Ministr~'1r.fS1r~tor ~p;ra que ésta se avbque a su 

resolución. 0 
Notifíquese, por lista. 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

: ¡ 1 !\rtí~u,I? i14/~e 1r-u~v·1o~~pif~ dél'Pp.der!Judicia11~d:e1'1éi FeéieraCiorL.Són at~ibuc(dn~s dél pré~~dente 
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11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
[ ... ]. 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente;[ ... ]. 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originar'1a y los de la competencia del Pleno que no se ubig~en en los s~puestos seña~ados 
en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser rem1t1dos a los Tribunales Colegiados 
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